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REsol"uclóñ oe LA DtREccót.l cENFRAT DE EvAluaclór.l AMBTENTAL poR
LA QUE sE MoDlFtcA LA AuTon¡zrcrón AMBTENTAL TNTEGRADA DE LA
tNsrALAclón oe reeRictclór'¡ oE pRoDr,rcroC uCreoq eñ=el-icnmlñci
TTIUNICIPAL DE TRES CANTOS, PROMOVIDA POR DANONE. S.A. CON CIF A-
170008,52, FoRMULADA' MEDIAI.ITE REsoLuclót'l' qE LA oReccóN GENERAL
DE EVALUACION AMBIENTAL DE 30 DE ABRIL DE 2008.
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ll.FÉrr¡trtAN Itrl,trDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30 de abril de 2.008, se emite Resolución de la¿Dirección General
de Evaluación Ambiental, por la qqe se formula la Autorización Ambiental tntegrada de
las instalaciones de la empresa DANONE, S.A. ubicada en ei término municipal de Tres
Cantos.
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Segundo. Con fecha ll dejulio de 2,011 y registro de entrada en esta Qonsejería de
Medib Ambiente,y Ordgnación del'Territorio na 10f297549.9111, DANONE, S"A. solicita
tlevar a cabo la ampliación del edificio anexo a la fábrica de lácteos que posee la
instialación, utilizado como Centró de Experirnentación Tecnológica: y de Formulaclón
(Ediflcio SITEX). (

Tercero. E! titular hace constar en la
ampliación de 424,27 m2, que supone un

I

documentación aportada que se trata de una

,1 ,560/o de la superficie de la planta constr,uida, y
\
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que,la actiüdad será la misma que se viene desanollando en la actualidad, mediante una

reubicación de los equipos existentes en el mencionado Centro de Experimentación.

Cuaño. A la vista de la documentación aportada por el titular, se ha elaborado una

, Propuestq de Resolución con el objeto de somgter la'misma al trámite de audiencia a

'qr" se refiere el artículo 20 de la Ley 16/20M,, de ! dé julio, de prevención y controt

Quinto. Realizado el tÉmite de audiencia, y al no haber recibido alegaciones del titular

de la instalación, se ha redacladq la presente Resoluciórt

FUNDAMENTOS DE DEREGHO

Prtmqo. De conformidad con la Resolución de 30 de abril de 2008, po¡ la que se otorga

la Autorización Ambiental lñtegrada a DANONE, S.A, en caso de alguna modificación de

las instalaciones, el titular deberá comunicar esta intención a esta ConSejería a.fin de

güe se de€rmine si la modificación es sustancialo no sustancial.

Segundo. De conformidad con el contenido de la Resolución de la Autorizacién

Amljental Integrada, formulada con fecha 30 de abril de 2008, y de la. documqntación

rem¡t¡da por parte del titu[ar, se procede a la modificación de la Autqrización Ambiental

tntegrada, considerándose tal rnodificación como no sustáncial, de conformidad eon el

: artlcufo 10 de la Ley 1612002, de I de julio, dado gue no implica un aumento del uso de

recursos naturales, ni supone un increm'ento significativo de las emisiones, vertidos y

residuos generados. 
,

Tercero. Conesponde a la Dirección Géneral de Evaluacién Ambiental eleiércicio de las

competeneias en rnatefia de control integrado de la contaminación de confomidad con fo :

d.lspuestoenetDeereto26/2Ó09,de26demarzo,det,Qo7sejo!eGobiern9.Por9lque
se esfabtece la estructuta orgánica de ta Oorisejería de Medio A;mbiente, Vivienda y

Ordenación del Tenltorlo

..
A la vista de los anteriores antecedentes de hecho,y.ft¡ndamentos de derechoy'vista la

normat¡valOe apticaclén y con base en la Propuésia Técnica {el Area de Controf

Integrado de la Qontaminación, elevada a la Subdirección Generalde lmpacto Ambiental,

esta Dirección General de Evaluación Ambiental, en uso de lgs atribuciones:que confiere

ef Decreto 2612009, de 26 de marzo,
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RESUELVE

Considerar la modificación planteada por'!a empresa DANONE S:A., de arnpliación dgl
edificio anexo a la fábrica de lácteos que posee la instalación, utiliza'do como Centro de
Expgrimentación Tegnol{gica y de Formulación (Edificio SITEX), descrita en la presente
Resolución como '1no sustancial"; alefectos de lo establecido en el artlculo 10 de la Ley
16t2OO2 por tos motivos anteriormente señalados.

flodificar el texto de la Resolución de Autoriz¿ción Ambiental tntegrada, otorgad a a la
empresa DANONE S,A., para la instalación de 'Fabricación de productos lácteos',

. ubicada en el término municipal de Tres Cantos, de fecha.de 30 de abril de 2.00€ y
ccinespondiente al número de expediente AAI- 9.008/05, en los siguientes términos:

. Mgdificación def apartado 1 del Anexo lll óe la Resolución
por lo recogido en el Anexo lll de ta presentg Resolución.

de AAl, que se sustituye

de lao Inclusión del Anexo lv de la presente Resolución, rerativo a ras
fase de construcción de la ampliación deledificio SITEX.

La presente Resotución se mantendrá en todo momento anexa a la Resolución de 30 de
abril de 2.008 de la Elirección General de Evatuación Ambiental, por ta que sg otorga la '
Autorización Ambiental Integrada de las instalacioneq de referencia.

Contra la presente Resolución, quq ño pone' fin a la vla administrativa, podrá l

interponerse recurso de alzada ante la Excelentíéima Sra. Consejera de Mecfio Ambie¡te
y Ordenación del Tem'torio, en el plazo de un mes a contar Oes¿e la fecha de notificación
de h misma, sin perjuicio. de poder ejercitar cualquier otro que estime pertirtente en ,

defensa de sus derechos, de cgnformidad con el artícuto 114 de la Ley s}tlgg?., de 26,
de noviembre, de Régimen Jurídico de las, Administraciones b,iOlip"r y del
Procedimiento Administrativo Común. i

.:

Madr¡d, a 26 de octubre de 201 1\ 
LA DIRECTORA GENERAL DE

... 
]ÓN AMBIENTALEVALUA(

Fdo.: Dña. Guillermina Yanguas Montero
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ANEXO lll

DESCRIPCIÓTI DEL PROYECTO

r. DEscRtpcóu oE,las lNsrALAcloNEs.

La.actividad industrial se:tleva a.cabo en un recinto adecuadamente vallado y,delimitado,
, dondd sé enóuentra la nave principal para la realización de la actiüdad propiamente,

dicha asf como otros edificios auxiliareg.

La instalaciór¡ se sitúa eñ ef Polfgono Induslrial de Tres Carltos ocupa una superficie total

.de61.539m2,conunasuperficiepavimentadade48.7Mm2.

. La distribución interna de la nave está diseñadá para que no se prodt¡zcan cruces de

materia y se realicen flujos dq trabajo unidlreccionales, separando ffsicamente las zonas

destinadás a trábajo' d-e,las zonas destinadas. a servicios de personal y auxiliares
(vegtuarios, salas de máquin?s¡ cofn€dor, taller, etc.).'

, Se.canaliza y controla tanto ta entrada de materia, pri*", 
"omo 

la sSlida de productos
l, acabados, séparando los acoesos destinados a oarga y descarga de mercanclas, asf

'como los destinados a acceso del personalde la empresa.

El conjunto de ta explotación donde se
por'los s¡guientes edificios ylo áreas:

o Edificios industriales:

de un tota! de cinco Plantps.

/
lleva a cabo fa actividad se encuentra constituido

i.t

-'Edifigig 1: Fabricación, enva$9o V.ofcinas.
de bngitud Y 120 m.d9 1lglug Y. un3

superficiá en planqa Ob t t .048 m2, ubicado en -el centro del recinto industriah donde.se

desanollan las actiüdades principales de produccién (fabricación y envdsado). Dispone

- Edif¡c¡o 2: Taller de fepqrao¡ón de vehícu!96 de lianspgrteJarch¡yo 
gf¡.cjlleg. 

^^menqiones,{e 60.m de lon$itud y 30 m de

anchura, con una superficie total en planta de 1.800 m2.

Este. edificio se enóuentra destinado como'zone.. de'reparación !e vehfoulos de la
empresa,lasí como. a almacén de merchandising, archivd comercial y zona auxiliar de

oficinas.

- Edificio 3: Centrat de producción dg éner.qfaq..
m de longitud Y 24 m de anchura, donde

;;bia" ;l'centro'Oe transfórmaóión eléctrica, el'almaén de agua helgda, la'bala de

calderas y la estación lransfgrmal,7o. : :

- Edifició 4: Feqepción y preoaracióñ de bché. , .'' .so|ap|antade768m2-destinadoa|a,
desoarga de cisternas de leche'y al pretratamiento dé égta.

.i'
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Edinc¡o,,Q: Centro de= ¡f¡c¡o SfeXl
Es!ee!ificiosurgede|ánecesidaddecrearu¡CentroaqExpe@ica
y de Formulación ligada a la fábrica. Este edificio,es\á üu¡cado e¡ la franja líbre
existente entre la Avda. de la Industria y los edificios de Recepción - Normal¡zatión de
¡:qlq. It*" la. ampliación de 424,27 m3, dispondrá de una superficie en planta de
1.917,27 mz, d¡str¡buidos en dos plantas. . 

t 
.

-1

. Patio exterior que recorre la totalidad el perímetro de la

entre otros.
v

Organización:
o ¡o Empleados: 230
o Días: 365 :||

'..'Turnos:DeLunesaVierneS(turnoSrotativos)
1er turno: de 7:00 a 15:00 horas
2do turno: de 15:00 a 23:00 horas
3er turno: de 23:00 a 07:00 horas

Turno fin de semana y festivos (turnos rotativos)
1er turno: de 7:00 a 1-g:óO noras
Zdo turno: de 19:00 a 07:00 horas

empress, donde sg ubican
de recepción y expedición,
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ANEXO IV
r', coNDtctoNEs nei.anvns A LA rrsE DE coNsTnucc¡ón DE LA mlplnc¡ót¡

DEL EDIFICIO SITEX
.

', r. qglprqronqs, ge,nen^l¡s 
,

....
1.1; El titular de la instalación deberá comunicar a esta Dirección'General de

, Evaluación Ambiental, almenos con un meS de'antelación, la fecha pr:eüsta para el inicio
de la ejecución de las obras del proyecto de ampliación def edificio SITEX.

1.2'. TO{os los efluentes líQuidos contaminantes que se generen duranle la etapa de
construccién serán gestionados de acuerdo a su naturaleza y composibién. .

1.3.. Se adoptarán las medidas que fuerqn necesarias para minimlTcr l¿:produccién y
dispersión de! polvg generado durante las obras.

.1,4. Se adbptarán las meditlas oportunas para la disminución de los niveles de ruido
producidos por la maquinaria y las ácciorres relabionadas eon la conqtrucción: del

, proyecto,..con objetO de dar oumplimiento a lo establecido en la' no¡mativ.a sectorial
aplicable.

1.5; Se garantizará la protección de los.suelos frente a vertidos o derrames de aceites
, y grasas, tanto p,rocedenteó de la limpieza y mantenimiento de maquinafia como de otros

órlgenes,lasf como de otros productos conceptuados eomo residuos peligrosos.

:, 1.6. ' Todos lós depósitos susceptibles de contener lfquidos contaminarttes, ya sean'
combustibleg.o aguas;potencialmente contaminadoras, serán sellados y estancos para

evitar crralquie¡tlpo de infltrgción alteneno. 
:

1.7.' Sj accidentalrnente se produjese algún vertido de materiales grasos provenientes

de !a maquinaria, se:proceder{ g recoger éstos, junto con. la parte afectada del suelo,
parasupo5,teriortratamientooe|iminaciónencentrosapiopiados..

generados durante :la construcc¡ón, se
principios de jerarquía establecidos en la

1.8. Todos lps materiales, desechos etc.,
gestionarán de acqerdo:a'su naturaleza y a los
normativa vigente en rnateria de residuos.


